
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA 

la primera imprenta llegó a Honduras en 1329, 
siendo Instalada en fegueiga!pa, en el cuartci San 
Francfsco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
d1c1embro de 1829. 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

Te~cigalpa, M.D.C., 04 de junio de 2008 

EL SEÑOR SECRET.AJiiO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓNY.nJSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,.emitir 
los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

Des¡yués se imprimió el primer periódíco oticlal del 
Gobierno con fecha 2s de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diarto Oficial "La Gaceta", 

' CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

Estado del Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario 
de Justicia, ciudadano JOSÉ RlCARDOLARA WATSON, 
la facultad de fmnar los Acuerdos, dispensando la publicación 
de Edictos para contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

CONSIDERAl'o'DO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil alas siguientes personas: 

DEPARTAMENTO l MCNICIPIO 

F'RAI'\CISCO MORAZÁX . Distrito Centrai 

EL ELLA 
~---+---····-···· 

ROSARIO HERM!N!A BULNES LEONARDO 

ERYKA YADIRA CABRERA Ml.iRILLO FRANCISCO MOR llistrito Central 

RONNIE ARNOLDO SORIANO ORDÓi'IEZ WENDY LICETII CARRASCO MÉNDEZ FRANCISCO MORAZÁN Di&lrilo Central 

ERl KA TERESA CORLETO SAN MARTÍN FRA:\CISCO MORAZÁN Distrito Central 

DARW!N JOEL HERRERA Á VILA STEI'HANIE ABIGA1L CERRATO ESPINAL FRANCISCO !VIORAZÁN Distrito Central 

NELSON ENRIQUE GUTIÉRREZ GOD!NES SINDY SULAMJTA McDlNA REYES FRANCISCO MORAZÁN · D1strito Central 

MARIO ISMAEL AL VARADO ANDINO ::V1ELBA JUDITH AL VARADO ANDINO FRANCISCO MORAzÁN Distrito Central 
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' 
RICARDO ERNESTO ULLOA AGURCIA ANA PATRICIA NÚÑEZ MARTÍNEZ FRANCISCO MORAZÁN 

r-----~·-~· . 

JORGE ADONAY REYES MEJÍA ALBA PATRICIA LEZAMA MATAMOROS FRANCISCO MORAZÁN 

r--·-··---··-···~ ·---¡---~~.~-· _. -· -·~---~~-~ ¡-~-·-~-.-· 

SANTOS ABILJO AGUIRRE FÚNEZ ROXANA DEL CARMEN AY ALA PADILLA FRANCISCO MORAZÁN 
--~--~--~~-------~-~--~--~~--~--- -~--~-~----~--~--~----~----~--~--- ~-··~-·~·-~·-~·~-· 

DELMER GARCÍA RIVERA YESENIA GONZÁLEZ VELÁSQUEZ ATLÁNTIDA 
~-~··-·-~·--·-··-·-·~.~-.~ ··--··-·--·--·-··-··~-·--··- .~-··--··--·--· 

TOMÁS ARIAS VELÁSQUEZ EVA VICTORIA HERNÁNDEZ FRANCISCO MORAZÁN 

··-· ----~----~--~~- ~-~··~·~·-~~·~-·-··~·~··-~·--¡-~-··~·~·-~·-~· 

JOEL MAURICIO AVENDAÑO ELVIR ADELINA ESPINAL SÁNCHEZ FRANCISCO MORAZÁN 
¡.--.. -.-~~-·-·· 

REMBERTO HERNÁNDEZ RUBlO CONCEPCIÓN SANTOS FUENTES FRAI\:CISCO MORAZÁN 
¡.-..~-·~-~~· -·--·-·· ··-~··--·--·-~-~---~---~--~- ~----~--

ALEX HE!JERTO REYES GODOY BRENDA YADIRA DÍAZ PANTOJA FRANCISCO MORAZÁN 

r-~·--. ·--·-·~-·-~·--·--·~ ~·~-·--·--·--·-~·-~·--·--· !--~--~·--·--··-

KEWYN ANTONIO MEDINA Z(JNIGA RINA L!CETH PALADA MEDRANO FRANCISCO MORAZÁN 
-··--·--·~--·-·-·--·- -···-~-·-.-~.-~-·~ 

SANTOS CELESTINO PALMA MEJIA EDITH YOLANY BARAHONA SIERRA FRANCISCO MORAZÁN 
-·--·-. ·~-~-~~~-·-~·--·~··-r-·-~·-~~~-·~ 

ERICK JONATHAN SALGADO SÁNCHEZ ANA MARÍA SEQUEIRA GUTIÉRREZ FRANCISCO MORAZÁN 

------,--~---~---··---------·----·-----~-~ 

MIGUEL ÁNGEL GÁLEAS ROSALES LADY JENISEY FLORES ARTICA FRANCISCO MORAZÁN 
e-~-·--·-·-·-·-.-·-~·-~·---·-r---··-·-·-·--·-·-·-·~-·-·-·~-·-··--·-

RONALD LEONEL HENRÍQUEZ COREA WENDY VERÓNICA IRÍAS MEJÍA 
¡--.--··-·--·-~·-~·-~·-···- --· --~--~--

ALBERTO LLORGA VILLACORI'A KAREN MELISSA VEL.ÁSQUEZ BUSTILLO 

--
DONALDJAVIER SAGASTUME MUÑOZ ANA CAROLINA SANTOS SUAZO 

-·-·-·-·-·~-~---·-. -·-·--·- ·---· -·-·-·-·,.-,.-.•. ~ 

GARY JONH FINNEGAI\ " TANIA ELIZABE1H NUNEZ RUEDA 

r-----~·~~·-. ~·~~-~~-~- -·-·-·-·~---·-·--·-

NAHÚN ALBERTO SÁNCHEZ BROOKS 'IANCY YOUZETH CORJl,ALES COLINDRES 

-· 
GABRIEL ANTONIO MAL DONADO BORlAS MARYORI SARAÍ TURCIOS MEDINA 

f-··-· -·~ "-------·-. ·-~·-·---··-

ALEXANDER IVÁN LARA AGUILAR ANA RAQL:EL ORDÓÑEZ BARAHONA 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta"'. 

PUBLÍQUESE: 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUB SECRETARIO DE JUSTICIA 

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY 

SECRETARIO GENERAL 

FRAO:CISCO MORAZÁN 

FRANCISCO MORAZ.ÁN 

FRANCISCO MORAZÁN 

,_..-.. ~ .•. ~,.--. 

FRANCISCO MORAZÁN 

'---· -·-

FRANCISCO MORAZÁN 

FRANCISCO MORAZÁN 

~'··--··--·--· 

FRANCISCO MORAZÁK 

DistritO Central 
1 

DiStrito Ce-ntral 

Distrito Central 

Jutiapa 

Distrito- Central 

Distrito Central 
1 

: 

Distrito Central 

Distrito Central 

·-~·~-·--·-·-

Distrito Central 

Distrito Central 

Distrito Centra! 

·~·-·-·--·-~--·-

Santa Lucia 
-~·-·--·---·-

Distrito Central 

Distrito Central 

Distrito Central 

Distrito Central 1 

. Distr~to Central - l 
Distrito Central 1 

·. 
··-··-··-

D1strito Central 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La resolución que 
literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 182-86.- EL PRESIDENTE 
CO!I.'STITUCIONAL DELA REPÜBLICA. Tcgúcigalpa, municipio del Distrito 
Central, veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. VISTA: 
Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de la 
secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha 
seis de abril de mil novecientos ochenta y cinco, por el señor MIGUEL 
ANTONIO SABONGE MENDOZA, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales con domicilio en Juticalpa. O lancho, acn¡ando en su condición de 
apoderado legal, de laASOClACIÓN CENTRO CRISTIANO"MANANTIAL 
DE VIDA" DE JUTICALPA; contraida a pedir que se reconozca su 
representada como persona jurfdica y se aprueben sus Estatutos. RESULTA: 
Que el peticionarioacompafió a su solicitud los documentos que exige la ley: 
RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de Ley correspondiente, 
habiéndose manifestado oír a la Procuraduría General de la República y al 
Departamento Legal de esta Secretaria de Estado, quienes al resolver el 
traslado emitieron dictamen favorable, CONSIDERANOO: Que los estatutns 
de laASOCIACIÓN CENTRO CRIStiANO MANAWIAL DE VIDA DE 
JUTI CALPA, no contrariaa las Leyes del País, el orden público, la moral y las 
buenas costumbres, por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, otorgar la 
Personalidad Jurídica y aprobar los Estatutos de las Asociaciones Civiles y 
Fundaciones de inte¡-és Público. POR TANTO: EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 245, nunieral40 de la Constitución de la República y en 
Aplicación del Numeral 18 del artículo 2, Retbrmadodel Código de 
Procedinliento Administrativos. RESUELVE:,RECONOCER como Persona 
Jurídica a laASOCIACIÓN CENTROCRISTI.'\NO MANANTIAL DE VIDA 
DE JUTICALPA, y aprobar sus Rstatutos en la forma siguiente: ESTATUTOS 
DE LAASOCIACIÓN CEJ-¡'TROCRISTIANO lviANANTIALDEVIDADE 
JUTICALPA. CAPÍTULO l. DELNOMBREYDO!vllCILIO.Artículo 1.- Se 
constituye la Asociación que se denominará "CENTRO CRISTIANO 
MANAN'l1AL DE VIDA". Articulo 2.- El domicilio de la Asociación Centro 
Cristiano "MANA'N'TIAL DE VIDA" será la ciudad de Juticalpa. departamentO 
de Olancho. Art.: 3.- La duración de esta entidad es por tiempo indefrnido. 
CAPÍTULO 11. DE LOS FINES U OBJETIVOS: Art. 4.- Son fmes de esta 
organi7.ación: a) La proclamación, publicación y enseñanza del mensaje del 
evangelio de nuestro Señor Jesucristo. b) Elevar el estado espiritual de sus 
miembros. e) Establecer institutos, seminarios o escuelas teológicas. d) 
Difundir el conocimiento de La Biblia. e) Mantener y enseñar el irrestricto 
respeto a los derechos humanos.!) Establecer relaciones con otras iglesias. 
g) Establecer centros de ayuda sociaL h) Solicitar ayuda a instituciones 
benéficas. CAPÍTULO lll. DE LA ORGANlZACIÓN.Art 5.-LaAsociación 
será gobernada por los órganos. siguientes: a) La Asamblea General. b) La 
Junta Directiva como gobierno ejecutivo. Art 6.- La Asamblea General se 
integra por todos los miembros de la Asociación. Art. 7.- Para ser miembro de 
la Asociación Centro Cristiano "Manantial de Vida" y acogerse a los 
beneficios del mismo se requiere: a) Presentar solicitud por escrito. b) 
Tener afrnidad de príndpios. e) Aceptar impllcitamente lo preceptuado por 
los estatutos. Art. 8.- La Asamblea General celebrará sesiones ordinarias uria 
veza] afio, en la primera quincena del mes de diciembre y extraordinarias 
cuando fueren convocadas por la Junta Directiva. Art. 9.- Todas las 
resoluciones y acuerdos de la Asan1blea General se tomarán por mayoría 
absoluta de votos. Art. JO.- Cada miembro de la Asociación tendrá un 
voto. Art. 11.- Son atribuciones de la Asamblea General: .a) Elegir a los 
miembros de la Junta Dire,:tiva. b) "'ombrar los comités y comisiones. e) 
Formular sus propios reglamentos. d) Promover reconocimientos. e) 
Las demás que como órgano supremo le correspondan. Art. 12.· Además 
de la Junta Directiva, la Asamblea General elegirá las comisiones. Art. 13.- La 
Asamblea General podrá elegir y nombrar las comisiones tnmsitorias. Art. 14. 
-La )lUlta Directiva se integra con un Pre~idente, un Secretario, un Tesorero, 
un Fiscal y tres Vocales. Art. 15.- Para ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere: Ser miembro activo de la Asociación. Art. l{í.- La Junta Directiva 

celebrará sesiones ordinarias cada tres meses, y extraordinarias a petición de 
dos de sus miembros. Art. 17.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Representar permanentemente a la Asociación. b) Ejecutar y supervisar 
los planes y programas. e) Hacer consultas. d) Invitar a las congregaciones 
miembros. e) Formular la agenda. !) Presentará anualmente a la Asamblea 
General un informe. g) Solicitar ante las dependencias del Estado la 
exoneración del pago de impuestos. h) Podrá convocar a reuniones a 
las comisiones. i) Tramitar, contener y documentar préstamos. Art.l8.- El 
quórum requerido para que pueda sesionar la Junta Directiva es de 
dos rerc~'fas partes. A1t. 19.- Los miembros de la Junta Directiva durarán 
dos (2) años en sus funciones.Art. 20.- Son atribuciones del Presidente: 
a) Presidir las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. b) 
Llevar la represent~ción legaL e) Supervisar el funcionamiento de los 
comités y comisiones. e) Preparar con el SecrétaJio la agenda de la' sesi<mes. 
l) Todas las demás atribuciones inherentes a sus cargos. Art. 22.- -Son 
atribuciones del Secretario: a) Redactar las actas. b) Dar cuenta a la Junta 
Directiva. e) Extender constancias. d) Archivar. Art. 23.- Son atribuciones del 
Tesorero: a) Llevar lascuen.tas. b) Hacer los pagos. e) Extender los informes 
contables. d) Firmar juntamente con el Presidente los cheques y demás 
documentos contables. e) lnfom1ar a la Junta Directiva y a la Asamblea 
General. f) Entregar en presencia óe la directiva y a quien lo sustituya la 
documentación .. Art. 24.- Son atribuciones del Fiscal: a) Hacer la 
correspondiente fiscalización del patrimonio. b) Velar por el estricto 
cumplimiento de estos estatutos. e) Cualquier otra atribución que le 
corresponda. Art. 25.-Cualquiera de los vocales y de común acuerd.o podrán 
sustituir temporalmente al Presidente, al Secretario y al Tesorero. CAPÍTULO 
IV. DEL PATRIMONIO. Art. 26. -La Asociación Centro Cristiano "Manantial 
de Vida", podrá adquirir por cualquier titulo legal toda clase de bienes. La 
Asociación podrá aceptar herencia, legados y donaciones. Art. 27. - La 
Asociación podrá adquirir uso, posesión o habitación de bienes muebles e 
inmuebles.Art. 28.- Para.lacelebración de contratos que afecten en cualquier 
forma el patrimonio. CAPÍTULO V. SOSTENIMIENTO. Art. 29.- La 

'Asociación se sostiene en base a ofrendas voluntarias, y donativos especiales, 
Art. 30;- Los fondos de la Asociación serán usados para gastos de 
a<lministracíón. Art. 31.- El Tesorero de la Asociación será el encargado. Art. 
32.- El Tesorero y toda persona que por cualquier razón maneje fondos de la 
Asociación serán responsables. Art. 33.- La Junta Directiva. elaborará un 
reglamento en que señale la forma de administrar. CAPÍTULO VI.- MEDIOS 
DE DIFUSIÓN. Art. 34.- La Asociación para el cumplimiento de sus fines 
hará uso de !os siguientes medios de difusión: a) La palabra hablada y 
escrita. b) De los servicios ministeriales. e) De las reuniones en sus templos. 
Art. 35.- La Junta Directiva solicitará los permisos necesarios para el empleo 
de los medios de difusión. CAPÍTIJLO VIL PROHIBlClONES.Art. 36.- Para 
los fines, propósitos y carácter de la Asociación, queda absolutamente 
prohibido: a) Propaganda pol!tica. b) Mezclar o comprometer a la Asociación 
en asuntos. negocios o 'actividades que atenten contra los principios. e) 
Consmnaractos punibles. CAPÍTULO VII!. DISPOSICIONES GENERALES. 
Art. 37.- La Junta Directiva elaborará los reglamentos internos de la 
Asociación .. Art. 38.- Al estar autorizados los presentes estatutos, la Junta 
Directiva provisional convocará a Asamblea General para la elección de la 
.Junta Directiva. Art. 39.- Los presentes estatutos podrán ser reformados 
parcial o totalmente. Art. 40.- La disolución de laAsocíacíón, sé acordará 
con el voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros de laAsamblea 
General. Art. 42.- Esta Asociación se fundamenta en la garantía 
constitucional de libertad de religión y de culto. Art. 46,- Los presentes 
estatutos entrarán en vigencia al ser aprobados por el Poder Ejecutivo y 
publicados en el Diario OfiCial La Gaceta, y sus refmmas, enmiendas o 
modificaciones se someterán ÍJI mismo procedimiento.- COMUNÍQUESE. (F) 
JOSÉ SIMÓN AZCONA HOYO, PRESIDI:iNTE CONSTITUCIONAL DE 

. LA REPÚBLICA. EL SECRETARIO DE ESTAOO EN LOS DESPACHOS 
DEGOBERNACION Y JUSTICIA, (F) RAÚL E LV IR COLINDRES. 
Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintitrés días del mes de julio de dos mil ocho. Sello, (F) liJAN CARLOS 
BERGAN7AGODO~SECREfARIOGENERAL 

90.2008 

A. U 
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Avance 

¡Pronto tendremos! 1) Acuerda: Reformar por adición el Artículo 8 del Reglamento sobre 
Trabajo Jrifantil en Honduras, contenido en el Acuerdo Na, STSS-
211-01 de fecha JO de octubre de 2001, y adicionar el Artículo 8-A, 
,8-B, 8-C; y, 8-D, 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia, 

. · . . . CENTR08DE DISTRIB TJCiiJN: · . · , , . , . 
', ' . ' " 

LA CElBA 

La Ce iba, A tlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pin~ 2a. Planta, Aptos. 
A-8yA-9 
Tel.: 443-4484 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
deFannaciaSIMÁN. Tel.:550-8813 

CJJOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
delCarnpoAGAfH 
TeL: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

------------------------------'----------------
Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Non1bre:~--------~------------------------------------~--------------
Dfrección: 

----------------------------------------------~----~-
'H:Iéfono: 

------------------------------~-----------------------

Empre~:------------~----------------------------~-----------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Naeiunal de Artes Gráficas 
(F"!'I.A,G,) 

PBX: 230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívi~o Gubernamental 

A.ii!I!IB 
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Sección "B" 
~--~~--------~---------------

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Sub-Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia~ Certifica: La Resolución que dice: 

"RESOLUCIÓN No. 78-88 EL PRESIDENTE CONSTI

TUCIONALDELAREPÚBLICA, Tegucigalpa, municipio de 

este Distrito Central, veinte de julio de mil novecientos ochenta y 

,ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, con fecha trece de abril de mil 

nov~cientos 'ochenta y ocho, por el señor ARNALÚO 
' 

VILLANUEVA CHINCHILLA, mayor de edad,' casado, 

hondureño, Licenciado y de este domicilío, actuando en su 

condición de Apoderado Legal del PATRONATO PRO

MEJORAMIENTO DE LA ALDEA "EL GUANÁBANO", 

DE ESTE DISTRITO CENTRAL, contraída a pedir que se 

reconozca a su representada como Persona Jurídica y se aprueben 

sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 

documentos que exige la ley. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 

correspondiente, habiéndose mandado·oír a la Procuraduría 

General de la República y al Departamento Legal de esta 

Secretaría de Estado quienes al devolver el traslado emitieron 

dictamen favorable. 

. CONSIDERA.~O: Que los Estatutos del PATRONATO 

PRO-MEJORAMIENTO .DE LA ALDEA EL 

GUANÁBAt~O, no contrarian las leyes del país, el orden público, 

la moral y las buenas costumbres, por lo que es procedente 
' acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder Ejecutivo, 

a través de la Secretaría de Estado en los pespachos de 

Gobernación y Josticia, otorgar la Personalidad Jurídica y aprobar 

los Estatutos de lasAsociaciories Civiles y Fuadaciones de Interés 
·Público. 

POR TANTO: ELPRESIDENTECONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA, en uso de las facultades que le confiere 

el Artículo 245, numeral40 de la Constitución de la República y 

en aplicación del númerall & del Art. 2, reformado del Código de 

Procedimientos Administrativos. 

RESUELVE: 

RECONOCER: Como Persona Jurídica al PATRONATO 

PRO-MEJORAMIENTO DE LA ALDEA EL GUANÁ

BANO. 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO

MF.JORAMIENTO DE LAALDEAELGUANÁBANO 

DE ESTE DISTRITO CENTRAL. 

CAPÍTULOI 

CONSTITUCIÓNYDOMICILIO 

Art. 1.- Se constituye el Patronato Pro-Mejoramiento de fa . 
aldea El Guanábano, municipio del Distrito Central, como una 
organización social y comunal de duración indefinida que no 

persigue fines de lucro y con patrimonio propio cuyo domicilio es 
la aldea E! Guanánano, municipio del Distrito Central. 

CAP.ÍTULO 11 

FINES Y OBJETIVOS 

Art. 2.- El Patronato pro-mejoramiento de la aldea El 

Guanábano, es una organización comunal y persigue los fines y 

objetivos siguientes: a) Promover el desarrollo físico de la 

comunidad. b) Promover y colaborar con las autoridades en la 

instalación de el agua potable; las acciones del Patronato en esta 
materia serán coordinadas y aprobadas por el SANAA. e) 
Promover y colaborar con las. autoridades en el mantenimiento y 

seguridad de los bienes de las personas y fomentar la superación 

. colectiva de sus habitantes. d) Celebrar conveirios, contratos, 

acuerdos y demás actos legales con instituciones públicas y 

autónomas, empresas nacionales o privadas. d) Procurar el 

bienestar y el mejoramiento material, culfural, espiritual y social 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B -\d~os Legale.s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 9 DE OCTUBRE DEL 2008 N•. 31,731 

de los vecinos de la comunidad. e) Promover proyectos de 

infraestructura que contribuyan al saneamiento ambi¡:ntal y la salud 

. pública para los habitantes de la comunidad. f) Asegurar las 

relaciones humanas y la convivencia de los vecinos de la aldea y 

la amistad con los vecinos adyacentes de la misma. 

CAPÍTUWIH 

PARA SER MIEMBRO DEL PATRONATO SE 

REQlJIERE 

Art. 3.- Para ser miembro del·Patronato se req].IÍere: a) Vivir 

ella aldea El Guanábano. b) Pagar las cuotas de afiliación y 

demás cuotas que establezca la Asamblea General. e) Figurar en 

el libro de registros que lleva el Patronato. eh) Ser mayor de 18 

afios sin distingos de sexo. d) Cumplir con las obligaciones que 

establecen los Estatutos. 

DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

Art. 4.- Son derechos de los miembros: a) Participar en las 

Asambleas Generales con voz y voto. b) Elegir y ser electo para 

cualquier cargo en .la Directiva y Comisiones del Patronato. e) 

Participar en la organización, dirección, in1plementación y t!jccución 

de las actividades del Patronato. eh) Gozar en igualdad de 

condiciones de todos los beneficios logrados a través del 

Patronato. d) Los demás derechos que garantizan la ley, los 

presentes Estatutos y sus Reglamentos. 

CAPÍTULO IV 

· DELAASAMBLEAGENERAL . 

Art. 5.- La Asamblea General en el órgano supremo del 

Patronato, la cual podrá celebrar sesiones Ordinarias y 

EXtraordinarias; las primeras serán dos veces al afio y las segundas 

cnando !aJunta Directiva o el número de socios que establezca el 

Reglamento la pidan; lamaypríarequerida parasesionar legalmente 

será la mitad más uno de la totalidad de los socios y se requiere la 

mayoría absoluta para tomar resoluciones o emi~r acuerdos en 

Asamblea General. 

Art. 6.-LaAsamblea General tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Elegir la Junta Directiva. b )Aprobar o improbar los planes de 

trabajo que le presente !aJunta Directiva. e )Aprobar o improbar 
los planes de trabajo que le presente la Junta Directiva. 
eh) Conocer de las apelaciones por las sanciones impuestas por . 
la Junta pirectiva.. d) Acordar la reforma de los Estatutos y 

· someterlos, a través del Fiscal a la aprobación del Poder Ejecutivo. 
e) Acordar la disolución del Patronato. t) Resolver todo lo no 
previsto en los presentes cstattitos. 

CAPÍTULO V 

DE LAJUNTADlRECTNA 

Art. 7.- La Junta Directiva es el órgano de administración del 
Patronato y estará integrada así: 1.- Presidente. 2.- Vice
Presidente. 3.- Secretario. 4.- Tesorero. 5.- Fiscal. 6.- Cinco. 
Vocales. 

Art. 8.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos en 
Asamblea General Ordinaria por mayoría absoluta de votos por 
un período de un afio, pudiendo ser reelectos para un nuevo 
período. 

Art. 9.- La elección de la Junta Directiva se hará por votación 
directo, secreta o nominal, según lo acue~de la Asamblea 
Geneml. 

Art. 10.- LaAsamblca General puede remover a uno o varios 
de sos miembros de la Directiva que incurran en faltas graves en 
contra de los intereses del Patronato, o demuestren negligencia 

en el cargo que se desempeña. 

Art. 11.- Para que la Junta Directiva celebre sesiones se 

requiere la asistencia de seis ( 6) miembros por lo menos; y sus 
decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos; en caso de . 
empate, el Presidente tiene el voto de calidad. 

Art. 12.- Los miembros de los demás órganos del Patronato · 
podrán asistir a las sesiones de la Junta Directiva con derecho a 
voz pero no de voto. 

CAPÍTULOVl 

SON ATRffiUCIONES DE LAJUNTADIRECTIVA 

Art 13.7 a) Velar por el fiel cumplimiento de los estatutos, 
. reglamento interno y demás disposiciones que emanenlaAsamblea 

B. 
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General. b) Dirigir la vida de la organización en receso de la 

Asamblea General. e) Sesionarpor lo menos una vez cada quince 

días o de emergencia cualquier día del mes en forrnaÉxii"aordinaria 

cuando lo soliciten} o más de sus miembros directivos, en el 

local en donde habitualmente se celebren las sesioneS. eh) Ejecutar 

el plan de trabajo aprobado por .la Asamblea General. d) 

·Administrar honestamente los bienes del P,atronato. e) Gestionar . 

ante los organismos oficiales y privados todosea en ay~ da a la 

aldea en general., 

SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

Art. 14.- a) Presidir, abrir y cerrar las sesiones de Asamblea . . 

General, Ordinarias y Extraordinarias; y las sesiones de la Junta 

Directiva. b) Convocar con el Secre.tario de Actas á sesiones de 

AsambÚ:a General y de Directiva. e) Vigilar para que los órganos 

·creados por la Asamblea General y la Junta Directiva cumplan 
• • • • • • • 1 • 

·· . con las obligaciones de su competencia. eh) Presentar el plañ de . 
. . 

trabajo a la Junta Di,rectiva para su aprobación en Asamblea 

GeneraL d) Pedir al Ministerio de Gobernación y ~usticia la 

autorización de!os.libros de actas y acuerdos. e) Firmar la~ actas, 

acuerdos y demás documentos de·su competencia. f) Presentar 

al Patronato en actos oficiales y sociales. g) Presentar a laAslnnblea 

General cada año, un informe completo por escrito de las labores 

llevadas acabo por la Junta Directiva. h) Firmar con elTesorero y 
. . . 

el Fiscal los retiros de fondos del Patronato. i) Supervisar el trabajo 

por los miembros dé la Dirccti va. 

'SON ATRIBUCIONES DEL VICE-PRESIDENTE 

Art. 15.- a) Reemplazar al Presidente en el desempeño de 

sus funciones en ausencia temporal o definitiva. b) Asistir 

puntualmente a las sesiones. e) Las demás obligaciones que le 

encargue la Asamblea General o la Junta Directiva 

SON ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL 

SECRETARIO DE ACTAS 

Art. 16.- a) Redactar las actas de las sesiones de Asamblea 

General y de Directiva. b) Organizar la correspondencia recibida 

y despachada e) Organizar y custodíar el archivo del Patronato. 

eh) Registrar en el libro a todos los miembros afiliados al Patronato. 

d) Registrar en los libros respectivos la asistencia de los miembros. 

e) Autorizar las actas y acuerdos del Patronato. con el visto bueno 

del Presidente. f) Firmar con el Presidente las convocatorias 

correspondientes. g) Actualizar los libros de actas y de acuerdos. · 

h) Las demás que correspondan por razón de cargo. 

SON ATRIBUCIONES DEL TESORERO 

Art. 17.- a) Cuidar los bienes y recursos económicos del 

Patronato, y manejar los libros que exija la ley. b) Firmar con el 

Presidente y el Fiscal los recibos y demás documentos. e) 

Acreditar en los libros correspondientes los ingresos y egresos. 

eh) Presentar el ínfonne financiero en forma parcial o general ante 

!aJunta IYll"Cctivay Asarnbfea General. d) Fírrnarreeibos contables. 

e) Las demás obligaciones qúe correspondan por razón del cargo. 

SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES 

Art. 18.- a) Participar en las deliberaciones de la Junta 

· Dire.ctiva. b) Sustituiro;;nlas funciones a cualquier miembro de . 

Junta Directiva en fimciones en ausencia temporal o definitiva, a 

excepción del Presidente; laJtmtaDirectiva, por mayoría de votos 

designaría el Vocal que ocupará la vacante. e) Colaborar con el 

Presidente y con los demás miembros de Junta Directiva en la 

e,jecuéión de programas comunales. ch)Asesorar los órganos que 

sirven de apoyo al Patronato y vigilar que cumplan con las 

asignaciones que se les encomienden. 

SO!\" ATRIBUCIONES DEL FISCAL 

A1t. 19.-a) Fiscalizar las actividades del Patronato. b) Ejécutar 

. los progr~mas de traliajo para los que fue asignado y rendir infom1e 

a la Directiva y Asamblea General. e) Vigilar el cumplimiento de 

estos estatutos. eh) Formular acusaciones o cargos, contra 

miembros del Patronato o contraDirectivos del mismo. d) 

Representar al Patronato en asuntos legalesy otorgar poderes 

previa autorización de la Directiva. e) Las demás obligaciones de 

fiscalía. 

CAPÍTULO VII 

SAi"'CIONES DISCIPLINARIAS Y 

,PROCEniMIENTOS PARA SU APLICACIÓN 

Art. 20.- Se establecen las siguientes sanciones: a) 

Amonestación verbal. b) Amon'estación por escrito con copia 

B. 
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Archivo. e) Suspensión temporal de los derechos. eh~ Expulsión 

definitiva del Patronato. 

Arl2 Í.- Se eritiende por ámone~'tacíón el hecho de advertir 

al llúembro qUe corrija su conducta y cumpla su obligación con el 
' ' 

Patronato. ·. 

. . 
Art. 22.- Se entiende por silspensión la privación temporal 

·de los derechos que te~ga en el Patronato, cualqwer miembro 

que incurra a faltas graves. 

Art 23.- Se. entiende por expulsión el hecho de ;;eparar 
. . . 

definitivamente al miembro del Patronato con voto mayoritario 

de sus miembros, tomandoencueritala gravedad de la infracción. 

Art. 24.- SON CAUSAS DE AMONESTACÍÓN: a) No 

presentarse con regularidad a las sesiones de Asamblea General 

o de Directiva si fuese miembro. b) No guardar el debido orden 

enreunionesdeAsamblea.c)Hacerpersonallosasuntosdeorden 
. . 

comurial. eh) En general, el incumplimiento d;; las obligaciones 

que establecen los presentes estatutos. 

. . 

· SON CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL . 

Art.25.-LareincidenciacnlasfultasenuracradascnelArtfculó · 
1 

que antecede. d) No rendir los informes que debe presentar 
. ' ! . 

después de ser requerido para ello. e) Rehusar el desempeño de 

una comisión o cargo en forma injustificada. eh) Concurrir a las 

sesiones de Asamblea y ~e tos del Patronato en estado anormal. 

·SON CAUSAS DE EXPULSIÓN 

. Art. 26.- a) Cualquier labor de disolución en contra del 

Patron:;¡to. b) La malverzación de fondos y hurtos o robos, o su 

cumpliddad en dichos actos. e) Celebrar acuerdos que 

comprometan a la organizacioón sin contar con la autorización de 

las autoridades del Patronato. 

Art. 27.~ Tan pronto como la. Junta Directiva tenga 

conociilliento de que se haya incurrido.~ cualquiera de las fal¡:as 

expresadas en losArticulos anteriores el Fiscal procederá a abrir 

un expediente con el encabezamiento de la causa que motiva la 

acusación~ Así mismo, se requerirá las pruebas pertinentes tales 

como declaraciones, documentos, etc., los cuales se agregarán al 

expediente. Si la Junta llega a la convicción por mayoría de votos 
que llifalta se ha cometido ; o hay indicio para suponerlo, procedeiá 
a citar al indiciado, para oír lo que tenga que alegar en su defensa. 
La Junta Directiva absolverá o decretará las sanciones que 
correspondiere de conformidad con los presentes Estatutos. 

Art. 28.- Se garantiza el derecho de apelación ante la 
Asamblea General de fallos o resoluciones de la Junta Directiva 
que inpongala sanción de la expulsión de un miembro. 

CAPÍTÚLO Vlll 

DE LAS CUOTAS O CONTRIBUCIONES 

. Art. 29.- Los afiliados estarán en la obligación de contribuir 
· con el pago de cuotas Ordinarias o Extraordinarias del Patronato. 

Art. 30.~Las cuotas Ordinarias serán de Lps. 1.00 mensuales 
y las Extraordinarias hasta de Lps. 5. 00. El Tesorero extenderá 
recibo autoriz.ado con su sello y su firma. 

. Art. ~l.- Las cuotas serán entregadas en la Tesorería. 

CAPÍTULO IX 

DEL PATRIMONIO 

Arl32.- El parrimonio del P&tronato estará constituido por: 
a) Las cuotas y contribuciones. b) Herencias, legados o donaciones 
que acepte el Patronato. e) Los subsidios que reciba del Poder 
público o de instituciones de promoción social. eh) Los fondos 
provenientes de las actividades de los organismos del Patronato. 
d) Los bienes muebles o imnucbles que adqnieraa cualquier título. 
e) Cualquier otros valores, bienes o recursos que adquiera 
lícitamente . 

Art. 33.- Los miembros de la Junta Directiva vigilarán los 
fondos del Patronato. El Presidente, el Tesorero y el Fiscal serán 
responsables de Jos fondos. 

CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES GENERALE~ 
Art. ~4.- El Patronato podrá disolverse por las causas. 

siguientes: a) Por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
miembros; el acuerdo deberá adoptarse en Asamblea General y 
acreditado con la firma de los asistentes. b) Por sentencia judicial 

. en los casos que corresponda de conformidad con las leyes dC la 
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República. e) Por resolución del Poder Ejecutivo dictado de 

acuerdo a la Ley. 

Art. 35.- En caso de diso,lución se nombrará una Junta de 

Liquídaciónintegrada por un miembro de la Junta Directiva en 
representación de los afiliados electos por la Asamblea General y 

un representante por el Ministerio de Gobernación y Justicia. 

Art. 36.-Actuará como Presidente de la Junta el representante 

gubernamental; de las actuaciones de la Junta se dejará constancia 
en el expediente especial. 

.!\rt· 37.- LaJuntade Liquidación será la encargada de liquidar 
los haberes del Patronato, haciendo las operaciones que considere 
conveniente y procederá a cancelar las obligaciones del Patronato . 
a teceras personas y recuperar los ré¡litos del remanente. Los 
fondos que quedarén serán traspasados a instituciones de 

beneficencia que designe el ministerio de Gobernación y Justicia. 

Art. 38.- En todo lo previsto en los presentes estatutos, se 
estará lo que disponga las leyes de la República, el Acuerdo 

Ejecutivo No. 799-87 de techa 29 de octubre de 1987 y el 
mandato general del Patronato a través de laAsan~blea GeneraL 

Art. 39.- Los presentes estatutos podrán ser reformados 
parcial o totalmente por acuerdo de las dos terceras partes de la 
Asamblea General. Para que sea válida la reforma se requiere 

que el acuerdo aparezca asentado en el libro de actas de la 
Asamblea General que lleva la organización con la tirma de los 

·miembros de la Junta Directiva y haciéndose la correspondiente 

solicitud ante el Ministerio de Gobernación y Justicia. 

Art. 40.- Los presentes estatutos come!17~rán a regir una vez 

hayan sido aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el 
Diario Oficial "LA GACETA". COMINÍQUESE. JOSÉ 

SIMÓN AZCONA HOYO, PRESIDENTE. CONSTI

TUCIONALDELAREPÚBLICA.ELSECRETARIODE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBER~ACIÓN Y 
JUSTICIA, El\"RIQUEZORTEZ COUNDRES". 

Extendida en la ciudad de Tegcugalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los once días del mes de agosto de mil novecientos ochenta 

,Y ocho. 

ROMUALDO BUESO PEÑALBA 

9 o. 2008. 

AVISO 
ta infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Segundo 

Departamental de Choluteea al público en general, HACE SA
BER: Que con fecha 16 de julio del 2008 se presentó a este 
Juzgado el señor Portlrio Ponce Betaneo casado, agricultor, 
residente en el lugar de las delicias San Marcos de Colón, 
solicitanto Título Supletorio de un lote de terreno rural de nueve 
manzanas limitado: Al Norte, con el Lote No. lB( A), del sitio 
de San Francisco y propiamente con propiedad de Sergio 
Solórzano; al Sur, limita con el mismo Lote 1 D(A) de propiedad 
de Rafael Barahona Calderón y Sergio Solórzano; al Este, con 
el mismo Lote ID( A )y propiamente con propiedad de un grupo 
campesino; y, al Oeste; limita con el mismo Lote lB( A) se Sergio 
SoÍórzano. Que está dividido en dos parcelas y en una de ella 
.existe una casa de habitación de pared que bahareque y techo de 
teja y existe una fÚente de agua. Nominó como testigos a Julio 
César Estrada, César Augusto Betancoillt Gillén y María. Anto
nio Estrada viuda de Ramirez. Y confirió poder al Abogado Daniel 
Adán Bustillo Vásquez, con cantet No. 0788, del Colegio de 
Abogados de Honduras. 

Choluteca, Choluteea, 29 de agosto de\2008. 

9 o. 2008. 

PERLAIIDSHERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

R).':PÚBLICA DE HONDURAS • 
SECRETARlA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

SERVICIO NAClONA,L DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCION TECJ'IilCA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y 
. MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agroindustriá y púbtico en generaL y para efectos de ley 
correspondiente se, HACE SABER: Que esta dependencia ha presentado 
solicitud de registro de fertilizantes: · 

LaAbog . .'\<lA RÍA LILIANAAGUILAR, actuando en representación de 
la Empresa SA:\iPOLK, S.A. tendiente a que autotice el Registro del 
producto de nombre comercial: HIDROXIDO DE POTASIO compuesto por 
lo§ elementos: POTASIO a una concentración de 90.45% KOH en forma de: 
SOLIDO · 

Formulador y,Paísde Origen: BELLROD CORPORATION 1 ESTADOS 
UNIDOSDEAMERICA 

Tipo de Uso: MATER,IA PRIMA 
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnícas 

y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la 
salud y el ambiente, contando para eH o con un plazo de diez (lO) días hábiles 
después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción .antes 
mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, reglamento 
sobre Registro, Uso y Control de Fertilízantes y Materias Primas, Acuerdo 
No. 002-02 y la ley de Procedimientos Administrativos. · 

Tegucigalpa, M. D. tres (03) de septiembre de 2008 

"ESTE AVISO TIENE VAUDEZ DE TRES MESES A PARTIR 
DE LA FECHA" 

ING.ORLYGARCÍAFERRUFINO 
DIRECTOR GENERAL DE SENASA, POR LEY 

9 O. 2008 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: ~MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2Ó08-029295 
Fecha de presentación: 26 de agosto del año 2008 
Fecha de emisión: 17 de septiembre dO! año 2008 
Solicitante: DISTRIBUJDORA CUSCATLAN, S.A. DE C.V., domicíliada 
en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERJNO 
Otros r~gistros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SYLT Y DISEÑO 

Clase: 3 Internacional 

• Jylt 
Reservas: Se protege eJ.uso exclusivo de la marca para aplicarlo en cualquier 

tamaño_ o dimensión~ sObre etiqueta.~) empaques, envoltorios, papelería en general 
asi como anunciarla en cualquier medio de comunicación que se crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpia!, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales,_ cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Lo que se pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 27 O. 2008. 

SolicitUd de: MARCA DE F ÁBRJCA 
!'lo. de Solicitud: 2008-027989 
Fecha de presentación: 12 de agosto del año2008 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2008 
Snlicitante: LABORATORIOS GRIN, SA. DE C.V., domiciliada en México, 
D.F., Estados Unidos Mexicanos~ organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES T!JERINO 
'otros registros¡ 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HlPERTON 

HIPERTON 
Clase: 5 Internacional 

. Reservas: Se protege el uso exclusivo de la marca para aplicarlo en cualquier 
tamaño o dimensión, sobre etiquetas, empaques, envoltorios, papelería en general, 
así como anunciarla en cualquier medio de comunicación que se crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos. 

· Lo que se pone en conoCimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 27 O. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Snlicitud: 2008-029297 
Fecha de presentación: 26 de agosto del año 2008 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2008 
Solicitante: DISTRIBUIDORA CUSCATLAN, S.A. DE C.V., domiciliada 
en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: 
No 'tiene otros registros. 
Distintivo: AROMI DI FIRENZE Y DISEÑ'O 

Aromidi 

EL~.~~l--E 
Clase: 3 Internacional 

Reservas: Se pf9tege el uso exclusivo de la marca para aplicarlo en cualquier 
tamaño o dimensión. sobre etiquetas, empaques, envoltorios, papeJerfa en general. 
así como anunciarla en cúalquier medio de comunicación que se Crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras >'Ustancias para la colada; p(eparaciones 

para limpiar, puHr. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciates; cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Lo que se pone en conocimiento púb1ico para efectos de ley correspondiente. , 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y27 O. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2008-027986 
Fecha de presentación: 12 de agosto del año 2008 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2008 
Solicitante:LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V., domiciliada en México, 
D.F., Estados Unidos Mexicanos, organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINQ 

· Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OBRYDEX 

OBRYDEX 
Clase: 51nternacional 

Reservas: Se protege el uso exclusívo de la marca para aplicru:to en cualquier 
tamaño o dimensión, sobre etiquetas, empaques, envoltorios, papelería en g'eneral, 
asi como anunciarla en cuaJquicr medí o de comunicación que se crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos, veterinarios e higiénicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abngada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 27 O. 2008. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta .REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE QCTUBRE DEL 2008 N" •. 31,731 

1/Solícitud: 22475.()8 
21 Fecha de presentación: 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- 'l'ITULAR 
41 Solicitante: RED SAPPHIRE- SERVICOS DE MARKETING, SOCIEDADE 

UNIPESSOAL LDA. 
4..1/ Domicilio: Carne~ Venezuela. 
4.2l OrganiZada bajo las leyes de: Venezuela 
B~REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICA ClONES DE LA DENOMINACIÓN . 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: SANTA TERESA 1796 RON ANTIGUO DE 

SOLERA (ETQ-ANVERSO) 

71 Clase Internacional: 33 

8/'Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). Ron. 

8.11 Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TlJERtNO 
2 
E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICiNA 
Lo que se pone en conociriliento público para efeC!Qs. de léy ~rrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley cte Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 16-09-08 

121 Reservas: No se reivindica 1796, ron antiguo de solerá (ETQ-ANVERSO). 

Abogado CAMILO BENDECK 
Registrador de la Propiedad Industrial 

23 S. 9 y 27 O. 2008. 

11 Solicitud: 22477.()8 
21 Fecha de presentación: 26-06.()8 · . 
31 Solicitud de registro <le: MARCA DE F ÁBRJCA 
~TITULAR 

41 Solicitante: RED SAPPHIRE • SERVICOS DE MARKETING, SOCIEDADE . 
UNIPESSOAL LDA. . . . 

4.1/Domicilio: Caracas, Venezuela. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Venezuela 
B.- REGISTRO EXTRANJERO. 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: ARAKU Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 33 

81 Prolege y distingue: 
Bebidas alcohólicas (con excepción decerve=). Ron. 

8.11 Página adicional 

D.-APODERADO U::GAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTII'UYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico par~ efectos de ley córr~pondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/09108 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO l!ENDE.CK 
Registrador de la Propiedad Industrial 

23 S. 9 y 27 O. 2008. 

11 Solicitud: 22479-08 
ll Fecha de presentación: 27-06-08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RED SAPPHIRE- SERVICOS DE MARKETING, SOCIEDAD E 

UNIPESSOAL LDA. 
4,1/ Domicilio: Caracas, Ven~z~ela 
4.21 Organiladabajo las leyes de: Venezuela 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecba: 
5.21 País de.origen: 
5.31 CAidigc país: 
e~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y6.1/Distintivo: SANTA TERESA GRAN RESERVA Y DISEÑO 

71 Clase Internacional: 33 

8/ Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). Ron. 

8.11 Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.~ SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLuSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimíent~ ~Óblic~ para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lni.lúS!rlal. 

111 r:echa de emisión: 16109108 

12/. Reservas: No se reiyindica ''GRAJ-.1 RESERVA". 

Abogado CAMILO BENDECK 
Registrador de la Propiedad lnd~strial .. 

23 S. 9 y 27 O. 2008. 

B. U 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección ~: Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE OCTUBRE DEI, 2008 N•. 31,731 

11 Solicitud: 27291-08 
21 Fecha de presentación: 07-08-08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/Solicítante:GEFARCAINDUSTRIAFARMACEUTICAPEREZESPINOSA, 

C. POR A. (GEINFAPER) 
4.1/ Domicilio: Santo Domingo, República Dominicana. 
4,21 Organizada bajo las leyes de: RepúblicaDominiéana. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: R~plJblicaDominicana. 
5.3/ Códígo país: DO 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: ROSUTIN 

6.2/ Reivindicaciones 
ROSUTIN 

71 Clase Internacional: 05 

81 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, marerial para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas. dentales. 

8.11 Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MAURICIO SANTIAGO GALDÁMEZ RODRÍGUEZ 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púbHco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21-08-08 

121 Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradnr(a) de la Propiedad Industrial 

23 S. 9y 27 O. 2008. 

Solidtud de: MARCA DE FÁBRICA . 
No. de Solicitud: 2008-022478 
Fecha de presentación: 27 de junio del afio 2008 . 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del afio 2008 
Solicitante: RED SAPPHIRE- SERVICOS DEMARKE11N<l SOCIEDAD 

. DE l!NIPESSOAL LDA., domicí!iada en caracas, organizada bajo las leyes 
de Venezuela. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TllERINO 
Otros ,registros: 
No tiene otros registros. . 
Distintivo: SANTA TERESA RHUM ORANGE UQUEUR 8i. DISEÑO· 

Clase: 33 Internaciooal 

Reservas: No se reivindica las palab...S "ORANGE LIQUEUR", es éomún 
en la marca de los licores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). Ron.· 

·Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 27 O. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-022480 
Fecha de presentación: 27 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2008 
Solicitante: RED SAPPHIRE • SERVICOS DE MARKETING, SOCIEDAD 
DE l!NIPESSOAL LDA., domiciliada en Caracas, órgani7.ada bajo las leyes 
dé Venezuela. 
Apoderado; JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SANTA TERESA CLARO Y DISE)iO 

Clase: 33 Internacional 

Reservas: No se reivindica la palabr• "CLARO", es una cualidad para los 
rones. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervc7llS). Ron. 

Lo que se pone en conocimieuto público para efectos de ley correspondieute. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

. AbagadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 270. 2008. 

·Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-026266 
Fecha de presentación: 30 de julio del afio 2008 
Fecha de emisión: 11 de septiembre del año 2008 
Solicitante: DROGUEIUAFARMANOVACENTER, domiciliada en barrio 
La Granja, edificio JADE, organiZada bl\io las leyes de Honduras. 
Ápoderado: CARLOS HUMBERTO SALGADO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: D' NOVA ~=--=-:-:-::::-::-:--:-------, ¡•novv4 
Clase: 161nternacíonal 

Reservas; No-tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pegamentos (adhesivos) para la papelería o la casa. 

Lo que se pone en COU?~imie~tdriúbn~·o ·para efectoS de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley dé Propíed¡,¡j lndiJStríál. · 

. Abogado CAMILO BENDECK 
Registmdor de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 27 O, 2008. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Secc1on 6 \\ isos }.,eg.ales 

La Gaceta REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE OCTUBRE DEL l008. N". 31,731 

Solicitud: 026757/2008 
Fecha de presentación: 4 de agosto de 2008 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4 Solicitante: TilE PROCTER & GAMBLE COMPANY 
4.1_ Domici1io: Cíncinnati Ohío, Estados Unidos de América. ' 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 Pals de origen: 
5.3 Código país: . 
C •• ESPEClF1CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación: OXIAZUL 

OXIAZUL 
6.2 Reivindicaciones: 

7 Clase Internacional: 03 

8 Prodectos, servicios y/o finalidad q>je distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras substaocias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrasaryillllpaT;jabones; perfumería. aceites escnciale.'i, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10Nombre: 

• ' 1 

USO EXCI,USIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para éféCtos de Jey correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 Fecha de emisión: 13/8108 

12 Reservas: 

Abogado CAMILO BENJ;)ECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial . 

5, 23 S. y 90.2008. 

Solicitud: 22128-08 
Fecha de preseutación: 25-06-2008 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
K.-TITULAR 
4 Solicitante: GRUPO BOLHER, S.A. DE C.V. 
4.1 Domicílio: San Salvador, El Salvador .. · 
4.2 Organizada bajo las leyes de: El Salvador 
L.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de origen: 
5.3 Código pals: 
M.- ESPECIFICA ClONES DE LA DENOMINACIÓN 
Denominación: SUPER26/52 

SUPER26/52 
Clase Internacional: 05 

. 8 Praductos, servicios y/o finalidad que distingue: 

Pradut1os veterinarios. Clase lnremacional 05. 

OBSERVACIONES Y/O REIVINDICACIONES: 

D.-APODERADO LEGAL 
9 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

~.-SUSTITUYE PODER 
lO Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que· se pone en conocimiento públíco para efectos de ley c·orrespÓndiente~ 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11 Fecha de emisión: 11/07/08 

12 Reservas: 

AbógadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 O. 2008. 

Solicitud: 26756/2008 
Fecha de presentación: 4 de agosto de 2008 
Solicitud de registro de: ly!ARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TnllLAR . 
4 Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A. 
4.1 Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchdtel Suiza .. 
4.2 Orgllnizada bajo las leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de origen:. 
5.3 Código pa,fs: CH · . · · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación: MARLBORO FRESH MlNT Y ETIQUETA 

6.2 Reivindicaciones: Se reivindican los colores del disefiQ. 

7 Clase Internacional: 34 

8 Prodactos, s~icios y/o finalidad que distingue: . 
Tabaco en bruto o mailufactu:radO; productos dC:l tabaco, incluYendo puros, 
cigarros, cigarrmos. tabaco para enro1lar sus propios cigarroS, 1abaco para pipá·, 
tabaco para masticar~ tabaco para inhalar~ cigarrillos aromatizados (kretek); 
suc.edáneos del tabaco (para uso no médico); articulos para fumadores, 
incluyendo papel y cilindros para cigarrillo~ filtros, reéipíentes~ Cajas y 
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendednres, fósforos o 
cerillas. · 

D.-APODERADO LEGAL 
9 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.· SUSTITUYE PODER 
10Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA. 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · · · · 

11 Fecha de emisión: 11108/08 

12 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPfi.ZELAYÁVALLADARES 
Registrador( a) de la Piópiedád Industrial. 

S, 23 S. y 9 O. 2008. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



SN'rlón B \\ ísos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE OCTUBRE DEL 2008 N". 31,731 

Solicitud: 23466/2008 
Fecha de presentación: 7 de julio de 2008 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A. 
4.1 Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 NeucMtel, Suiza. 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 573701 
5.1 Fecha: 01/07/2008 
5.2 País de origen: Suiza 
5.3 Código país: CH 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación: MARLBOROGOLD EDGE Y ETIQUETA 

7. Clase Internacional: 34 

8. Productos, servicios y/o finalidad que distingue:.-
Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para masticar, tabaco para' inhalar, cigarrillos aromatizados
(kretek); sucedáneos del tabaco (para uso nó médico); artículos Para fumadores, 
incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, reCipientes, cajas y 
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarro-s, encendedores, 
fósforos o cerillas. 

OBSERVACIONES Y/0 REIVINDICACIONES: Se reclama prioridad 
de la -solicitud de registro de Suiza,, número 57895/2008 de '23- de junio 
de 2008. · 

D.-APODERADO LEGAL 
9Nombre: 

E.- SUSTITUYE PODER 
10Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qué se pone en conOcimiento púbÜco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 Fecha de emisión: 23-07-08 

12 Resel-vas: 
Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de_ la Propiedad Industrial · 

5,.23S. y 9 O. 2008 .. 

Solicitud: 23515-Q8 · . 
Fecha de presentación: 8 de julio d~ 2008 
Solicitud de registro de: MÁRCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4 Solicitante: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY , 
4.1 Domicilio: Cincirinati, Ohio, Estados Unidos de América 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 Pais de origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 6.1 Denominación: ARIEL OXIANILLOS Y DISEÑO 

6.2 Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores verde, rojo, azul y blanco. 

7 Clase Internacional: 03 

8 Productos,. servicios y/o finalidad que distingue: 
Preparaciones para blanqUear y otras substancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello;·dentífricos. · 

D.-APODERADO LEGAL 
9 Nombre: .GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 Fecha de emisión: 21-07-08 

12 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
· Registrador( a) de la Propiedad Industrial . 

5, 23 S. y 9 O. 2008. 

Solicitud: 21996-08 
Fecha de presentación: 25-06-2008 
Solicitud de registro de: MARCA IJE FÁilKICA 
K.- TITULAR 
4 Solicitante: BAYER SCHERING PHARMAAKTIENGESELLSCHAFT 
4.1 Domicilio: Berlín, Alemania. 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
L.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de origen: 
5.3 Código pais: 
M.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6 Denominación: LUCIARA 

LUCIARA 
7 Clase Internacional: 03 

8 Productos, servicios y/o finalidad que distingue: 
Cremas y loCiones de uso personal. Clase Internacional 03. 

OBSERVACIONES Y/0 REIYINDICACIONES: 

D.-APODERADO LEGAL 

. 9 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPÁ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ~ortocimi~nÍO -púhli~o para··erecttis d~ ley correspondiente.· 

Artícülo 88 ~e la Ley de Propiedad Industrial. 

11 Fecha de emisión: ll/07/08 

~ 

12 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 O. 2008. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Secctón B "'\1~os Legr1les 

La Gaceta REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 .DE OCTUBRE DEL 2008 N". 31,731 

Solicitud: 25926-08 
Fecha de presentación: '28 de julio de 2008 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: PHILIP MORRlS PÍWDUCTS, S.A. 
4.1 Domicí!ío: Quai Jeanrenaud 3, 2000Neuchillel, Suiza. 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 PaíS de origen: Suiza 
5.3 Código país: CH 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMll'íACIÓN 
6.1 Denominación: MARLBORO GOLD TOUCH Y F:ITQUETA 

6.2 Reivindicaciones: 

7 Clase Internacional: 34 

8 Productos, servicios y/o finalidad que distingue: 
Tabáco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
dgarros, cigarrillos, tabaco para enrolJar sus propios cigarros,. tabaco para 
pipa, tabaco p¡1ra masticar, tabaco para inhalar. cigarrillOs aromatizados 
(kretek}~ sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para fumadores, 
iftcluyendo papel y cilindros para cigarrillos~ filtros, recipientes, cajas y 
ceniceros~ pipas~ aparatos de boJsiHo para enrollar cigarros> encendedoreS, 
fósforos o cerillas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. · 
Artículo 88 de· la Ley de Propiedad Industrial. 

11 Fecha de emisión: 06-08-08 

12 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 O. 2008. 

Solicitud: 25644-08 
Fecha de presentación: 24 de julio de 2008 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: l'HILJP MORRIS PRODUCTS, S.A. 
4.1 Domicilio: Quái Jeanrenaud 3, 2000 Neuchiltel, Suiza. 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Suiza. · 

·B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de origen: Suiza 
5.3 Código país: CH 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMJNACIÓl'í 
6.1 Denominación: MARLBORO GOLD SYNC Y ETIQUETA 

6.2 Reivindicaciones: 

7 Clase Internacional: 34 

8 Productos, se~icios y/o finalid3d que distingue: 
Tabaco e:n bruto o manufacturado; productos det tabaco, incluyendo puros. 
cigarros, cigarríHos, tabaco p:ira enrollar sús propios cigarros. tabac~ para 
pipa, tab'aco para masticar, tabaco para inhalar, cigarritlos: aromatizados 
(kretek}; sucedáne-Os del tabaco (para uso no médico); artículos para fumadores~ 
incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtí-os, recipientes~ cajas y 
ceníceros, pípas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores, 
fósforos o cerillas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9 Nombre; GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CJNA 
Lo que se poñe en conocimiento público para efectOs de ley correspondiente. 
Arliculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 Fecha de emisión: 01-08-08 

12 Reservas; 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 O. 2008, 

Solicitud: 23516-08 
· Fecha de presentación: 8 de julio de 2008 

Solicitud de registro de: J\,IARCA DE FÁBRICA 
A~ TITULAR 
4 Solicitante: THE PROCTER & GAl'v!BLE COMPANY 
4.1 Domicilio: Cincinnali, Ohio, Estados Unidos de América. 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación: OXIANILLOS 

OXIANILLOS 
6.2 Reivindicaciones: 

7 Cla.<re lmemacional: 03 

8 Productos, servicios y/o finalidad que distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada; preparacipnes , 
para limpiar, pulir. desengrasar y raspar; jabones; perfumeria, aceites esenciales, 
cosméTicos, lociones para el cabello; dentffiicos, · 

D.-APODERADO LEGAL 
9 Nombre: GUSTAVO ADQLFO ZACAPA 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de léy correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. . 

11 Fecha de emisión: 23-07-08 

12 Reservas: 

Abogade EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y .9 O. 2008. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Seecion B A\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE OCTUBRE DEL 2008 N". 31,731 

liNo, solicitud: 17782-08 
21 Fecha de presentación: 22-05-08 
31 Solicitud de registro \le: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GENERAL CABLE TECHNOLOG!ES CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 4 Tesseneer Drive, Highland Heights, Kemueky <H076, Estados 

UnidosdeAtÚérica. , 
4.21 Organizada.bajo las teyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 

· 5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI:'o!ACIÓN 
61 DCnominación y 6.1 Distintivo: PDIC 

PDIC 
71 Clase Internacional: 09 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Alambres y cables para aplicación en comunicaciones, energfa, construcción, 
COtiSumo y electrlcidad, principalmente alambre y cable eléctrico aislados o 
desnudos, conductores y cables flexibles, extensiones eléctricas y accesorios, 
cables de fibra óptica, cables para comunicaciones, cable armado, cables 

principales o de alimentación. aéreos y soterrados, cables de distribución y de 
acometid~ cables pJenum o resistentes al fue-go. cables portátiles, cables para 
distribución y control de energía eléctríca, cables impenneabilízados, cable de 
bandeja, cable electrónico y de telecomunicaciones. cabte eléctrico de alumínio, 
cable de batería/arranque, cables para aparatos electr~domésticos, ~tambre para 
conexiones, cable coaxial, cable para micrófonos, para alarmas de incendio, cables 
para redes y centrales telefónicas. parn altavoces, para audio y seguridad, para 
televisión, cables para transmisión de sonidO e imágenes. cables de termopar y 

cables para transmísión de energía de @ajo. mediano y alto voitaje, cab1e para 
tableros de distribución, cableS eléctricos de cobre y aluminio, cable de control y 
alto voltaje, cable triaxia1, alambrado y cableado automotriz y locomotor, cables 
para divisores de señal, cables para alumbrado,- arneses y ensamblajes; cables para. 
centrales nucleares. cabJes para barcos y pe'rforacíones petrolíf~ras submarinas, 
cables primarios; cable industrial y para la minería; alslantes de bohlna en Ja bujía 
de encendido, cables de caucho, de plástico, para especialidades, de calefactor, 
alambre para lámparas y alambre para artefactos, cables de distribución; alambrón 
de cobre y aluminio; conductores desnudos de cobre y aluminio; cable de cobre y 
aluminio para construcción; cable de línea secundaria: cable en línea aislado; 
cables de acometida. Clase Intemacíonal9. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púbHco para efectos de ley correspondiente. 
Articul,, 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

lll Fecha de emisión: 28-08-08 

12/ Reservas: 

Abogada )ODA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial' 

5, 23 S. y 9 O. 2008, · 

Solicito<! de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2008-026113 
Fecha de presentación: 29 de julio del año 2008 
Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2008 
Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A .• domiciliada en Qt:Al 
JEANRENAUD 3, 2000 NEUCHÁ TEL, organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado:. GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
Otros registros: 
N9 tiene otros registros. 
Distintivo: MARLBORO GOLD NOTE Y ETIQUETA 

Clase: 34lntemacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabaco en bruto o nianufucturado; productos del tabaco, íncluyendo puros. · 

cigarrqs. cigarrillos, tabaco para enrollar suS propios cigarros, tabaco para pipa, 
tabaco_ para masticar, tabaco ·para inhalar. cigarrillos aromatizados (kretek); 
sucedáneos del tabaco (para uso no médico); articulos para fumadores, incluyendo 
papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, cajas y ceníce.ros, pipas. 
aparatos de bolsillo para enrollar cigarros. encendedores, fósforos o cerillas. 

Lo~ que se pone en conocimiento públ leo para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndostrial, 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Regi,stradora de la Propiedad Industrial 

5. 23 S, y 9 O, 2008. 

Solicitud de: :\1ARCA DE F ÁBRJCA 
No, de Solicitud: 200S-0218!0 
Fecha de Presentación: 24 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 4 de julio del año 2008 
Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A., domiciliada en QUA! 
JEANRENAUD 3, 2000 NEUCHÁ TEL, organizada bajo las leyes de Suiza, 
Apoderado: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: RE;DTRENDs~ 

REDTRENDS 
Clase: 34 InternacionaL 

Reservas: No tíene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 

cigarros, cig&rillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, 
tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); 
sucedáneos del tabaco (para uso no médiCo); articulos para fUmadores, incluyendo 
papel y cilindros paru cigurrillos, filtros, -recipientes, cajas y ceniceros, pipas; 
aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encx:ndedores, fósforos o cerillas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artlcuto 8& de la Ley de Propíedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la. Propiedad Indusrrial 

5, 23 S, y 9 O. 2008. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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1 

La Gaceta 

. Solicitud: 24420-08 
Feclia de presentación: 15 de julio de 2008 
Solicitud de registro de: MAR<;A DE. F ÁBRI<:A 
A.-l:ITULAR . 
4 Solicílllnte: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A. 
4.1 Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchátel, Suiza. 
4.l Organizada b¡ijo las leyes dé: S~íza. 
&-REGIS'I:RO EXTRANJERO 
S Registro básico: 573702 
5.~ Fecha: 0110712008 

·. 5.l Páls de origen: Suiza 
5.3 Código pals: CH ' . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación: MARLBORO GOLD ORIGINAL Y ETIQUETA 

ó.l Reiviridica~iones: 

7 Clase Internacional: 34 

8 Productos, servidos y/o finalidad qu~ distingue: 
Tabaco en bruto o manufactUrado; productos del tabaco~ incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillOs~ tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pipa. .tabaco 'para -masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizadoS 
(kretek ); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); articulos para fumadores, 

. incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, cajas y 
ceniceros. pipas, aparatos Oe boJsíHo para enrollar cigarros, encendedores, 
fósforos o cerillas. , 

D.-APODERADO LEGAL 
9 Nombre: GVSTAVO.ADOLFO ZACAPA 

E,- SUSTITUYE PODER 
lO Nombre: 

USO EX<:LUSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para- efectos de ley correspondiC:nte. 
Articulo 88 ¡le la· Ley de Propiedad Industrial. · 

11 Fecha de emisión: 24-07..(18 

12 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 O. c:wos: 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
:-<o. de Solicitud: 2007-039102 
Fecha de presentación: 26 de noviembre del año-2007 
Fecha de emisión: 6 de agosto d~l afío 2008 
Solicitante: FIDE, 'SOCIEDAD ANONIMA, domiciliada en San José, 
organizada hajo las leyes de Costa Rica; 
Apoderado: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PAÑ.ALITO Y DISEÑO 

Clase: 3 InternacionaL 
. .,añafito 
*:1~*** Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para bl~quear y ot~as sustancias para la colada. Preparaciones 

para limpiar, pulir~ desengrasar y raspar; jabOnes; perfumeria, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; dentifricos. 

Lo que se_ pope en con_ocimi~to público para efectos de ley correspondiel)te . 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYAVALLAOARES 
Registradora de la Propiedad industrial 

5, 23 S. y 9 o. 2008. . 

Solicitud de: MAR <:A DE FÁBRICA 
No. de Solicitud; 2008-010944 
Pecha de presentación: 27 de marzo del atlo 2008 
fecha de emisión: )!7 de agosto del año 2008 
Solicitante:THE PRdcrER&; GAMBLECOMPANY, domiciliada en CIN
CINNATI, OHIO, organizada bajo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: GUSTAVO ADOI.,FO ZACAPA 
Ótros registroS: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PERT Y DISEÑO. 

Clase: 3lntemacional. 

Reservas: No se ~e:ivindica diseño de bote. 

·' PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancia' para la colada, preparaciones· 

para limpiar, pullr~ desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, locion.es para el cabello; dentífricos. · 

' 
Lo que se pone en conocimiento públícoparaefectos de ley corresponqiente. 

Articulo 81! de la Ley de Propiedad Industrial. 

. Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial .. 

5, 23 S. y 9 O. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de S.olicitud: 2008-015640 
Fecha de presentación: 7 de mayo del año 2008 
Fecha de emisión: 4 d0julio del afio 2008 · 
Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A., domicilieda en QUA! 
JEANRENAUD 3, 2000 NEUCHÁ '~:EL, organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA . 
Otrós registros: 
País de origen: Suiza No. 569180 de fecha 12!03/2008 
Distintivo: MINTENSE . 

MINTENSE 
Clase: 34 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabacó en bruto o manufacrufado~ productos del tabaco~ incluyendo pÚros, 

1 

cigarros. cigarrillos; tabaco para enrollar sus propios ciga.ITO~ tab~o pllra pipa, 
tabaco para_ masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); 
sucedáneos del tabaeo {para uso no médico); articulos para fumadores, incluyendo 
papel y cilindros f'8T!l cigarrillos, filtros. recipientes, cajas y ceniceros. pipas, · 
aparatos de bolsillo para enrollar cigarros" encendedores, fósforos o cerillas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cófrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. Y.9 O. 2008. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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'• '• Sen~ión B A\ isos Ltgales 

La Gaceta ~PUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 9. DE OCTUBRE DEL 2008 ... N" .. 31,731 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA .. 
No. de Solicitud: 2006.{)25264 . . . 
Fecha de pr<S!'ntación: 11 de julio del año 2\)06 . 
Fecha de emisión~ l9 de agostp·del año 2008 . 
Solici~te: PARMÁLAT CENTROAMERJCA, SOCIEDAD ANONIMA. 
domiciliada en Managu~ organizada bajo Ia"1leyes de Nicaragua. 
Apoderado: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA . . 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LEN 

Clase: 29 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

LEN 

PROTEGE Y DISTD!GUE: 
Leche en polvo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAyA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

5, 23 s, y 9 O. 2008. . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-027988 
Fecha de prcsenlación: 12 de agosto del año2008 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2008 . 
Solicitante: LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V., domiciliada en México, 

, D.F., Estados Unidos Mexicanos, organizada bajo 1as leyes de México. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO . 
Otros registros: 

No tiene otros. regist~s. 
Distintivo: SHEMOL . 

S HE MOL 
Clase: 5 Intema.cional 

Reservas: Se protege el usO exclusivo de 1?-marca para aplicarlo en cualqui~r 
tamaño o dimensión, sobre e_tiquetas, empaques, envOltorios, papeleria en general, 

' ~í como anunciarla en cualquier medio de comun~cacíón que se crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley comspondief\te. 
· Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
· Registradora de la Propiedad Industrial 

23 8., 9 y 2.7 O. 2008. 

MARCAS DE SERVICIOS 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
N!>. de Solicitud: 2008-017784 
Fecha de presentación: 22 de mayo del año 2008 
Fecha de emisión: 9 de julio del año 2008 
Solicitante: GENERAL CABLE TECHNOLOGIES CORPORATION. 
domiciliada en4 TESSENEER DRJVE, f,!IGHL.A.ND HEIGTS, KENTIJCKY 
41076, organizada bajo las leyes deU.SA. 
Apoderado: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
Otros registros: 
No tiene otros regístfos. 

Distintivo: PDlC 

PDIC 
Clase: 42 Internacional. 

Reservas: No tiene.· . · 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Diseño para terceros de productos de alambre y cable de cobre. 3Iuminio y 

fibra óptica. · 

Lo tiue se pone en conocimientO públic-o para efectos de ley correspondiente. 
Artfculo 88 de la Ley de Propiedad lndusttíaL 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 O. 2008. . 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008.{) 12325 
Fecha de presení:ación: 7 d.e abril del afio 2008 
Fecha de emisión: 26 de. agosto del afio 2008 
Solicitante: ASOCIACION NACIONAL DE SCOUTS DE HONDURAS, 
domi~iliadaen Tegucigaip·a, M.D.C·., coloniaRubén Darío,.2da. aVenida, 4Úl. 
calle, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: MIL TON YOVANNY ARGUUO 
Otros registros: 
No tí ene otros registfos. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 41 InternaciQnal 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DiSTINGUE: 
DiYersión "ap~ndíendO hacieÍldo". 

Lo que se pone en conocimiento públiCo para ef'ectos de ley correspondiente" 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., ~y 27 O. 2008. . 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-012326 
Fecha de presentación: 7 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 26 de agosto del año 2008 
Solicítante: ASOCIACIQN NACIONAL DE SCOUTS DE HONDURAS, 
dornícíliadaenTegucígalpa, M.D.C., colonia.RubénDario) 2da. avenid~ 4ta. 
~alle, organizada bajo las leyes de Hondutas. 
Apoderado: MIL TON YOVANNY ARGUIJO 
Otr'os registros: 
No tiene otros regtstros: 
Distintivo: SCOUTS DE HONDURAS Y DISEt¡IO 

ScOUTS DE HONDURAS 

· C1ase: 41lnternacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Diversión "'apr~ndíeudo haciendo". 

Lo que se póne en conocimiento público-para efectos .de Iey corresPondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Abogada EDAS\JYAPAZELA,YA VALLADARES 
Registradora de '13. Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 27 O. 2008. 

B. lid 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B \\ iso~ Legal e"-

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUClGALPA. M.D.C., 9 DE OCTUBRE DEL 2008 N°, 31,731 

11 No. solicitud: 17785-08 
21 Fecha de presentación: 22-05-08 
31 Solicitnd de registro de: MARCA DE SER\1CIO 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: GENERAL CABLE TECHNOLOGlES CORPORATION 
4.1/Domicilio: 4 Tesseneer Drive, Highland Heights, Kentucky 41076, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: I'DIC 

PDIC 
7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de catálogos para compras por correo e. intern"' de alambre y cable de 
cobre, alwninio v fibra óptica; y, productos y componentes. de alambre y cable de 
cobre, aluminio Y fihia óf>tica. 

8.1/Página adiciomd. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimteírto público para efectos de ley correspondietÍ.te. 
Artículo 88de la Ley de Propiedad lndustrial. 

11/ Fecha de emisión: O 1/09108 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARÉS 
Registrador( a) de la Propiedad Industri.al 

5, 23 S. y 9 O. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO· 
No. de Solicitud: 200S..02181 1 
Fecha de presentación: 24 de junio del afio 2008 
Fecha de emisión: 7 de julio del afio 2008 
Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCfS, S.A., domiciliada en QUAJ 
JEANRENAUD 3, 2000 NEUCHÁ TEL, organizada b,Yo las leyes de Suiza. 
Apoderado: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REDTRENDS 

REDTRENDS 
Clase: 35lnternacional. 

ReserVas: No-tiene. 

PROTEGE Y D!SllNGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 

de oficina. 

Lo que se pone en cooocimientó público para efeclns de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BAROALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 0: 2008. 

Solicitud da: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-027987 
Fecha de presentación: 12 de agosto del afio 2008 . 
Fecha de emisión:.!? de septiembre del año 2008 
S01icitante: SOLUCIONES EMPRESARIALES, S.A., dorrúciliadaen 2calle, 

32-77, zona l, Empresarial San Mateo No. 14, organizada b,Yo las leyes de 
Guatemala 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: . 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LA COFRADI~ DE LOS VINOS 

LA COFRADIA DE LOS VINOS 
· Clase: 43 lnternaciomd 

Reservas: Se protege el l.): SO exclusivo de ia marca para aplicarlo en cualquier 
tamai'io o dimensión. sobre etiquetas~ empaques~ envoltorios; papelería en general~ 
así como a~ un ciar la en cualquier medio de comunic,acíón que se crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servido de restauración (alimentación), serVicios pata preparar alimentos y 

bebidas para el consumo: 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BAROALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 S., 9 y 27 O. 2008. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 

Solicitud de: SEf:rAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2006-040316 
Fecha de presentación: l de diciembre del año 2006 

Fecha de emisión:' 23 de julio del año 2008 
Solicitante: THE PROCl'ER & GAMBLECOMPANY, domiciliada en Cin
cinnati Ohio, organizada bajo las leyes de U ;S.A. 

Apodemdo: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
Otros registros:· 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ACCIÓN MINERAL Y DISEf:rO 

Reservas: Señal de propaganda que se usará asóciada a la marca de lilbrica: 
CREST CALCI,DENT+ Y DISEJ\rO, registro No. 100749, folio 143, tomo 226. 

PROTEGE Y DISTINGIJE: 
Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, jmUr, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos. lociones para el cabello~ dentífrléos. principalmente cre,mas dentales y 
enjuagues buca1es no mediCinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

5, 23 S. y 9 O. 2008. t 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



St:enún B \\ 1sos Legales 

L.l Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 9 DE OCTUBRE DEL 2008 N". 31,731 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 200i!-<ll4790 
Fecha de presentación: 29 de abril del año 2008 

'Fecha de emisión: 4dejuliodel año2008 
Solicitante: CONSORCIO INTERAMERICANO CARIBE DE 
EXPORTACION, S.A, domiciliada en Sao José, organizada b¡ijo las leyes de 
Costa Rica. 
Apoderedo: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EN DEPORTE ... SIEMPRE UN PASO ADELANTE 

EN DEPORTE ... SIEMPRE 
UN PASO ADELANTE 

Re~ervas: Se usará con solicitud CICADEX, No. 10945-2008, CL 28. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Juegos, juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras 

clases; decoraciones para árboles de navidad. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley éOrrespondienté-. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiednd Industrial · 

5, 23 S. y 9 O. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-023050 
Fecha de presentación: 2 de julio del año 2008 
Fecha de emisión: 2 de octubre del afio 2008 
Soliciílmte: ESPRESSO AMERICANO, S.A., domiciliada en Tegucigalpa, 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderallo: RIDONIEL CHÁ VEZ SCHACHERS 
Otros registros:. 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MOCHARETTO 

Clase: 30 lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Café, té, cacao, azúcar,, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

prepamcíones hechas de cereales, pan, pasreleriay confitería, helltdos comestibles; 

miel, jarabe de melaza; levadura. polvos para esponjar; sal. mostaza; vinagre, 

sal~as (cOndimentos); especias; hie1o, 

Lo que~ pone· en conocimiento público para efectos de ley cprrespondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

9, 25 o. y 13 N. 2008. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Familia del 

departamento de Francisco' Morazán, en cumplimiento alo ordenado 

en el Artículo 176 del Código de Familia refurmado por Decreto 

LegislativoNo.l37-87,paralosefectoslegales,alpúblk:oengeneral, 

HACESABER:Queanteesteju:zgadosebanpresenllldolosseñores 

JOSÚE DANILO VENTURA VEGA y SANDRA 

ELIZABETH GÓMEZ ESPINOZA,~mayoresdeedad, 
casados entre si, de nacionalidad hondureños, solicitando autorización 
judicial para adoptar a la menor DILCIA MARÍA SANTOS 

RIVERA, el cual ha sido declarado en ABANDONÓ, sé hace 

del conociJniento al público en geperal para el efecto de que 

cualquier persona con interés contrario ala presente adopción, pueda 

comparecer ante este juzgado antes dedictmse sentencia, expo!Úendo 

lasrnzonesdesuinconformidad. 

Tegucigalpa, M.D.C., 1 de octubre del2008. 

90.2008. 

JUUOMUÑOZ 
Secretario Adjunto 

AVISO 

El infrascrito, Seeretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de lá Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, y a los interesadós y para los efectos Legales 
correspÓndientes, HACE SABER: Que en fecha veintiséis de 
septiembre del dos mil ocho, interpuso demanda ante esta 
judicatura con orden de ingreso número No. 268-08, la señora 
YOLANDA ISABEL GÓMEZ CÁCERES DE DEL CID 
contra el INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

. ·AUTÓNOMA DE HONDURAS (INPREUNAU). Contraída 
a pedir la anulación de un acto administrativo; re(:onocimiento de 
una situación jurídica individualizada; que se condene al pago 
del beneficio por muerte en servicio activo. Relacionada con 

. las resoluciones de fechas nueve de julio del dos mil ocho y 
trece de agosto del2008, dictadas por !aJunta Directiva del 
Instituto de Previsión Soeial de los Empleados de la 
Umversidad Nacional Autónoma de Honduras (INPREUNAH). 

90.2008. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
· Secretaria 
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